
VISTOS

Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, remite al
Pleno del Concejo Municipal de Villazón la Solicitud de Aprobación dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Aprobación Inscripción del Proyecto "Construcción Centrode Salud
Eliodoro Villazán" en el POAy presupuesto Institucional,para el

~",", ..A' :-;fmaJiGiamj€IlJJL.ill1.J?royectoa La Unidad de Proyectos Especiales - UPRE
dependiente del minls:terio de la presidencia el financiamiento para proyectos
de inversión en el área ,de Salud, acompañando la documentación necesaria enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" .CITE G.A.~.V./YLZ~IPLAF CIte: N° 97/2017 de fecha 12 de octubre de
2017. JJí \

Que El Municipio viene trabajandoeti-coordinación con las autoridades, en sus más
imperiosas necesidades dónde la población no sean simples observadores, más bien sea este
parte activo del cambio y-desarrollo social-en cada comunidad.
Qu existir la necesidad de~INSCRn>CIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN
CE DE SALUD JiI:rrdD0RO VILLAZÓN EN EL POA y PRESUPUESTO

p~

INSTi O~~~~"lt2017 hecho respaldado0., por Informe Técnico Administrativo
~ G.A.~./ . ./NI.A.EIPLAF. N° 53/2017, Se tiene el informe técnico INFORME TÉCNICO

( 00. _GAM'V!S@P/INF./N~07"J{201'J fichatécnica; proyecto y documentos adjuntos que es parte
I . 'Q"idivisibledel presente mtorm~ legal.
~ Que, <te aCtferd",o'af''*arL,283" de la actual Constitución Política Del Estado, el Gobierno

municipal de Autónrm9 está cppstituido porel Consejo Municipal con facultad delíbera~i'ya,
fiscalizadora y legislativ:-"municipal en el ámbito ~e su~competencias. _J'.:: ,..'.:~~
Que la Ley 482 Ley de ~obieEnosAutónomos Ml1:niéÍpales1~",recha9 def~Jt9:r(j:;g~L~~o20140.,
en su Art. 16 numeral 4, tiene la facultad para sancionar resoluclo.nes-1l~Jll11c!pales- .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi

Que mediante nota expresa del Órgano solicita r~~olocióqmunicipal~$om<f'"requisitpexigido
por la Unidad de Proyectos Especiales "UPRE" como ente ~ancl3:~or' ar~)aejecución de los
proyectos Construcción centro de salud Eliodoro Villazón a€;:fectosd cOij)oniry registrar la
modificación presupuestaria en el POA. , '. '. '1 .'~

Que, El Artículo 4 del decreto Supremo N° 29091, de 4 de abril de 200'1, señala entre las
funciones ge laUnidad de proyectos especiales dependientedel Minister~op~ fa Preside..neia"
apoyar las. gestiones que lleva adelante el Presidente del Estado IPlurinacional, para
imRlémentar·pro. s esPeciales en el ámbito municipal, regional y social, contribuir en la
definición·.dise~oe~~pl~lllentación de proyectos afavpf de municipiosy otras entidades que
así110 requieren; evalUár~sistematizar y haber seguimiento a la ejecución de proyectos
eswqlatem"generadp,~'¡f ..promqyi~s. por la pre id~9c' el Estado;coordinar cop la entidades
responsables de ejecutar esosl\proyedos especiales;p over la trasparencia y la construcción
de in~aniSinOsi~ae'C(¡)tfot~sQcjal~en~odoslos pf(¡>y~cto speciales. \ .~.
Que ~ll2a: fo 1 del.art.ll00 de la ley 03 (ley co de autonomí~ establece que las
tr~sf€'ten~a tf~""'eltniver:eeuí!al y las enttda territoriales autói[emas constituyenA

recursos establ~cidos, mediante la Constitución PoHtiel.Estado y la normativa específica
para financiar las competencias obligaciones.y r sabilidades, concordante con el
parágrafo TIdel arto 112 de la citada ley establece q ntidades terri,toriales autónomas
departamentales regionales municipales e indígena ~ irio campesinapodrárr efectúar
acuerdos y convenios aprobados por sus órganos llelibmtives para laejec}lció:o.del.pro~ama.
y proyectos co!!~urr€;:nteg..rene] ámbitodesus compete~2:ias:.. . ""ssszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

_JlIII .. A~ ..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMaadctlaI de VID '"

"""~~""''''l>'c',",fweejo 'Muníc!pa(



Que. De acuerdo al numeral 35 de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAArt. 302 de la C.P.E. establece como competencias
exclusivas de los gobiernos municipales la revisión y suscripción de convenios y/o contratos
con personas colectivas públicas o privadas concordante con el parágrafon del arto 72 del
decreto supremoO 181 de fecha 28 de junio del 2009

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, establece en su artículo 299
parágrafo Il. Son competencias Concurrentes del nivel Central de Estado y los Gobiernos

r-~ ...;...xAutóa o .~. suj~~,,\~ión: Num.2 "Gestión del sistema de salud y educación".

''''"'\,

Que, el Informe LegalnAL Q..tv1.v.293/2017 de fecha Villazón, 11 de octubre de 2017 del
Abog. Benito Torrez Andaluz ASESOR LEGAL del G.A.M DE VILLAZÓN donde el asesor

degaLconcluy;e que no existe imJfedimentolegal la inscripción del proyecto "construcción
Centro de Salud" Eliodoro Villazon' en el POA y presupuesto Institucional con un importe
de 2.99~i924,25 (d{iSlllilIon..es novecientos noventa y nueve mil novecientos veinte y cuatro
25/100 Bolivianos) 1

\,
Que, el Informe Técnico Administrativo G.'A.M./VLZIM.A.E./PLAF.N0 053/2017 de fecha
Villaz@n,11 de octubre de 201'7~se conel~ye que es necesario de realizar la Inscripcion
del proyecto"."Cconstrucciof!,.-. €entro de Salud Eliodoro ViIlazon" en el poa y
prespÜcestoiftstituciipnaLdé'ntro del' programa 'fGestion de Salud (20)".

'1
~ '"!i'\;i¡) .

..••,.,Jlue;se tien el]NF0RMB TÉCNICO GAMV/SOP/INFIN° 077/2017 de fecha 11 DE
OCTUBRE];)E 201? ela~~rado por el Ing. Angel Calderon Campos donde se Recomineda
inscrl6it alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPOA y"'presupue'stosiguiendo los pr'Ocedimientos legales y administrativos ..de, ~ -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0dI1•.,... .. 'r ·118__ .1 - V IIII_ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ConcejoMuníc!pa{

Que, se tiene el registro en el sistema de Informacion Sobre Inversiones (SISIN) del
siguiente Proyecto CONSTRUCCION "CENTRO DE SALUD ELlO DORO
VILLAZON" con código SISIN: 1537-33967-00000 con un costo de 2.999.924,25 (dos
millones novecientos noventa y nueve mil novecientos veinte y cuatro 25/100 Bolivianos).

ngos

"""'-
Que, el Concejo Municipal de Villazón en sesión extraordiI;ilíla--N~99/2QI7de fecha 12 de
octubre de 2017, luego de la exposición del informe ~~ la COMISI01Ñ DESARRa~LO
INSTITUCIONAL ADM. FINANCIERA présididaJtpor "el Cjal. W R"CHACÓN
GASPAR, Informe de fecha 12 de octubre de20Í7, el Concejo Municipal de Villazón,
aprueba la inscripción del ProyectoConstruecíonD~E- CE:NTR~Df\ SALUD
ELIODORO VILLAZON ENEL POA y PRESUPUESTO2017 1

\

\

En cOnformi<liidal procedimiento est~blecido
Municpbl de-ViUazólÍ co c,ordante,con leyes
Estado
RESUE~VE

i
ARTI~UL~PR~E~~._ ipCIOD <fe' Proyecto
Construccion DEL CENTRO' DE SALUD .&;.; ......,... '-'..., ... "" ..... 0 VILLAZON EN EL
POA y PRESUPUESTO 2017 por un importe 2.999.92
noventa y nueve mil novecientos veinte y cuatro 25/100BoH os) en el POA: 017 una vez
se sucriba los convenios interinstitucionales de financimi"entoentre la Unidád dc'Proyecjos
especiales (UPRE) y el Gobierno AutonoIl1oMunicipal de Villázón paJa Ja"ejecución de Jos
referidos Proyectos ~ la Trans~erenciade recursos económicos al G.A.Nf.v.

:gJ8lwenw. General)i!,delConcejo
Constituclóri Política del



-,GttIlIII_A ld6alttI.. _ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdeY ID I_ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ConéejozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'Muníc~a{zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARTÍCULO SEGUNDQ.- Remítase COPIA Original o copia legalizada de la presente
Resolucion Municpal al Organo Ejecutivo para su conocimiento, cumplimientoy presentación
ala UPRE_

Es dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Villazon a los doce días del mes de
octubre del año dos mil díesíciete.

Regístrese, hágase sabery cúmplase.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¿
Cja!.WALTER CHACON GASPAR

SECRETARIO. del C.M.V.


